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DE FP.07ÍNCÍA DE iGGROKO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABABO 
AnvjuiTKBOiA,—No ae admitírin, para la Inserción, oomnnioaoionaa qu no vengan 

regiatradaa dei Bobiarvo de Provine!;;.

I.XMS 8dick¿ j, anwa .106 ofloiaiaf 
y partió?. 1 area que B-. au de pago, 
satiaíaráu onoo oén timos do pe- 
wta TOM PALABRA, v ics aunnuios 
jndicialee a rasón de tmbs oÁnti* 
moa de peseta también por 7A> 
larra; debiendo lot interesados 
soreditar antee do la pnblioaoión, 
y por medio de la oorreepondien- 
ts Carta de Pago, hab^r satisfe
cho en írports en la Depositarla 
dv Pondos provínola’38, sin onyo 

requisito no se icserlarAn.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afrioa sujetoB a la legislación peniit ular, a los veinte dias de su promulgación, 
.1 «A Rila." no se dispusiere otra cosa Se entiende hecha le promulgación el día 
Si qué torvuna, la inF;croión de la L y en la GAORTA jArt 1 « del Código Civd).

""""""**^'’**"****'®*“'’***“"*'"‘“^"******“"'"'*“"*’***“e*’****'**»'«»««r«í.'- • j«Ma«e4Rs.-aa»

Se suscribe en la Contaduría de la ICzoelentfsima Uipntaoión Pr vinoial, 
El pago de la ansoripoión et adelLiitado; per lo tanw, tolo se atendrán las sus- 
oripo!on«: que vebgau acompañadao de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
dç k Capite? per trçdio de Hhrsnfu del Tejera, Giro Postal o letra df iáoil cobro

Secretarla de Guerra
ORDEN

382a
PeUéiüübt

Gomo aolaraoíóa a :a Orden ¿ 3 
28 de septUmbre último, (tí. O 
lúm. 88), FRspeoto a la ioponíb 
oompatibíHdad ouire o I preeito 
del tubeidio proooabeUentet ores- 
do por D4C«‘» «enuro (B. O, 

núm83)yla pensión que poece 
corresponder a loe IsmHiarss de 
los Isllecidos en «colón de guaye, 
o de sos resultes, debe e»teadery 
se que solo tiens cpHosclón para 
los individuos de todos los Cuer- 
por del Elércllo y Armada o «es a

en el «rtícnlo 66 del vigente Est - 
teto de Glasee
!.• del Decreto número 92 (B. O 
núm. 51), pero no ha <*• 
a ios perténeoleotes a la Milicia 
Nscion»! que no estén fiiiadoe co
mo mllitar’S o uiarinos de guerra, 
ya que no les comprenden los be 
nefleios eonoedidos por las roen- 
olonadas diepo«oíone8,

Burgos 17 de noviembre de 1987 
=8egundo Aflo Trionlal - - 
General Beoretotio, GermSn Gil

Yuéte. _, , 
(2)t¿ <BoÍ£Íín Oficia^- <Ul Esic'io^ 

Burgos 20 de noviembre de 1937.-' 
Número 896).

Servicio de irauseuateB hoepltali 

nados
85x7

Gomo ampUocióQ a la Orden do 
22 do Septiembre último (B. O. 
número 841), yen virtud de iau 
00nauUai recibidas, en -cump mi 
eñto de lo que oe ordenaba en la 
misma se dispone lo seguiente.

Los hopitalísAdos que al ssr da
dos de alta, deben Incorporarse a 
sus Guerpos o maichen en diifru 
te de Ucencia serán socorridos por 
los Administradores de los Hospi
tales Militares, Civiles y Clinicas, 
en la cuantía dlipuesia en el R. D, 
de 28 de Ortitbre de 1923 (D. O. 
número 2358) y disposiciones com 
Plementariss, justifleúndose e n 
igual fotma que el socorro de los 
hospitalisados, ha cuyo fln en las 
relaciones mensuales, s e hará 
constar el número de los enirega- 
dos y punto de destiso ds los in* 

teresodos, para la debida fiioaliza* 
oióD, cebando do facilitar estos so
corros ios Oficiales de Transeún
tes.

Los citados Administradores, 
tendrán iguaimeote a su cargo el 
socorro de los individuos perte
necientes â i a Milicia Nacional, 
mientras se encuentren hospitali- 
zados, en cual verá de una peseta 
diaria, segúa está dispuesto en la 
Orden de 24 de Agosto de 1936 
(B. O. tú mero II), formalizándose 
las correspondientes relaciones 
para su justiflcaoióo.

Burgos 18 d o noviembre de 
1937.—Segundo Afio Triunfal.— 
«El General Secretario, Germán 
Gil Yosfe
(Del ^Boletín Oficial del Esiado^^ 

Burdos 2d de noviembre de 1937.— 
Numero 896).

ADMINISTRACIÓN
Jefatura Superior de Poiioia

3329

S: E. el Generalísimo, a pro
puesta de esta Jefaiura de Segu
ridad Interior, Orden Público e 
Inspección de Fronteras, ha re
suelto que dada la escasez de per 
sonal ©n el Cuerpo de Investiga 
clóa y VigilaEGÍa, cuya plsnuita 
total quedó reducida a la ouarta 
parte, los funcionarios psriene- 
oientcB a dicho Cuerpo que so 
encueniren movilizados en ios 
frentes y IJeven seis mes<^8 se 
reintegren a ios puntos donde ae 
encontrnban destinados y así su
cesivamente a medida que cum
plen oso plazo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumplí 
mi<^nto =EI Jefe de Seguridad 
Interior, Orden Público e laspco- 
ción de Fronteras, Severirno Mar
tínez Anido.
Sr. Comisario General de S guvl- 
dad Interior, Orden Público e 
jnspeooión de F onteras.

ÁdmioisMo
SUBASTA

3311
B1 día 28 del actual mea de bo-

viembre y hora de las once ^e ía 
mañana, tendrá lugar er pú’ lioa 
subasta en esta Juntn Ad nlní itra- 
tiva de 50 éstéreos de lefias grue
sas y 50 de ramaje de la < Dehesa 
Moot*^> y sitio que se desfg- ará, 
cuya subasta ha de celebrarse ba
jo las condiciones quo se encuen
tran de maniflecto desde esta fe
cha hasta la celebración de su
basta en la Secretaría de esta Jun
ta Administrativa, cuyos produc
tos han si lo tasados en 100 pese
tas.

Lo que se anuncia en el Bole 
TÍN Oficial de esta provincia para 
conocimiento de cuantos deseen 
tomar parte en dicha subsista.

Bad i! lo?, (Aldea de San Román 
de Cameros}, 17 de novi^mbro de 
1937.=Stígu do Año Triunfal,—El 
AloslJe, Francisco Marín.

SUBASTA
3309

El día ¿9 üvl presente mes y 
desde las nueve horas, tendrán lu
gar en esta Córra Consistorial las 

, siguientes subastas, durante media 
hora cada una, por pliegos cerra
dos y con arreglo a los pliegos de 
oondiolones que estarán de maoi- 

¿ flesto.
' 1.* 200 estéreos de lefle gruesa 

200 de ram&je, en el <HayodG>, va- 
orados en 300 pesetas

í 2.* 55 hayas en el mismo mon- 
t te, vsloredas en 1.400 pesetas.
I 3.* 40 pinos también en el <Ha- 
’ yedo>, valorados en 4.178 pesetas. 
? 4.* 100 estéreos do brezo en 

<La Sierrav, válotados en 50 po- 
■ setas.
i 5.* Pastos en <La Sierra>, para 

250 lanares y 80 cabríos, valora
dos en 650 peaetas.

6 .* Pastos ea <La Solana», pa 
ra 300 lanares y 60 vacunas, valo 
rados eo 480 pesetas.

Canales de la Sierra, 15 de no 
viembre de 1937.—Segundo Aflo 
Triuífal.—Ei Alcalde; P.O.,Juan 
Zamora.

SUBASTA
3310

El día 30 del presente mes y 
desde las nueve horas, tendrán 
tugar en esta Gasa Consistorial las 
siguientes subastas, durante media 
hora cada y por el sistema de plie

gos cerrados, con arre glo a las 
coQdIcloces que se hellarán de 
manifiesto.

1 .* 60 haysi; en el monte <Va- 
ceízá>, tasadas en 763 pesetas.

2 .* 49 hayas en <Coharalas>, 
tasadas en 1.177 pesetas.

3 .* 60 hayas en «Pueníe el Ce
rro», tssades rn 994 pesetas.

4 .* 100 hayas en ídem, ídem’ 
tasadas en 740 pesetas.

6 .* 80 piaos eo <La Pinareja», 
tasados en 1.274 pesetas.

6 .* 200 estéreos de lefia grue
sa y 200 ds ramaje, en <Fuente el 
Cerro» tasados en 160 pesetas

7 .* 76 bayas en «Matajuria», 
tasadas en 806 pesetas.

Viliavelayo, 16 de noviembre de 
1937.—Segui'do Afio Triunfal—El 
Alcalde: P. O., Juan Zamora.

Comunidad de Regantes del 
Rio de la Fuente de Navarrets

3243 
Para dtr cumplimiento al artí

culo 44 de las Ordenanzas, se oob- 
vooa a Junta general eztraordina - 
ria que en sustitución de la ordi
naria del mes de septiembre, ha
brá de celebrarse en el Salón de 
Antoa de la Casa Consistorial, el 
domingo 5 de diciembre a las tres 
de la tarde eo primera convocato
ria y el día 12 en segunda, en la 
qus se tomarán acuerdos con el 
número de partícipes que concu
rran,

ORDEN DEL DIA
1 ." Examen de la Memoria.
2 .® Examen y aprobación de 

cuentas.
3 .® Elección de Presidente da 

la Comunidad.
4 .® Eieooióo de Vocales y Su

plentes para el Sindicato y Jurado 
de Riegos.

6 .® Asuntos varios.
Navarr^to, 13 de noviembre de 

1937,—Segundo Aflo Triunfal.—El 
President^, Juan Nazar.—El 8e- 
ore'ario, Ignacio Medrano.

' rJ ■: ■ : :-r rOjíJBStCIOr-
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EDICTO
$286

Hago saber; Que habiéndose aprobado 
po^esU Alcaldía y Junta Pericial el Re
partimiento de contribución territorial 
rústica y urbana y el padrón de edift- 
cios y solares Matfcula Industrial y Pa
tente automóvil de este término municipal 
para el próximo afio 1988, quedan expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término do ochi 
dias, con objeto de que los contribuyen 
tes puedan examinarlos y aducir cuantas 
reclamaciones orean pertinentes.

Lo que se hace p blioo para general 
conocimiento.

Murillo de Río Lesa, 16 de noviembre 
de 1917.—Segundo Aflo Triunfal—Bl 
Alcalde, David S. de Jubera

EDICTO
3288

Aprobado pe: est* AyuiifaRdcnto 
el de presupuesto paré 
el ajerololo ds 19.^8, qusda expues
to al publier e?’ í* S’crjterU mu
nicipal por término de quineç óí 
fluido eí cual, dur-nte otro phxo 
de quince di s, a cofifar á-raué la 
terminación <1© 1«:= x rslció© si 
público, po iráL int’rponcrc^í ró* 
clauiacicne» sal© Dííleg&cjón de 
Hacienda de eain provinoi-í, per

ber que el día 80 del actual y hora de las | Con8Íderand<^ equitativa aten- 
doce, tendrá lugar en el rteipacho del | ,, pgg„ .erric’OS ,,
Iltmo. «flor Oelegulo de Hacienda, la ? ® ... . ' . , "

a cutí O. V X , s 1» lorma dentro d© <»•venta en pública 8*. subasta porelprooe h . . ari .na
dimiento de pujas a la llana, de lo ai- | cirouRstanaida ©speciale» octnalei,
uniente:

18 báñeos bipersonales, tasados en la 
cantidad total de 190'40 pesetas.

Los anteriores bancos, se encuentran 
depositados en el Colegio de las Hijas de

y a propiieíta de is Comí^ióo de
Cultura y Enarflanza, vengo en 
disponer:

Articule 1.® Los Auxiliares
Ayudante» ictericos y en gaueialMaría Inmaculada para el Servicia Do

méstico do esta Capital, donde pueden | todo/. iOs Prolosorea ©neargaños 
examinarse por cuantos deseen tomar I 
parte en la subasta.

d-3 »88 eïiji^ûaDZ'is, con nua'quter

3503

lo8 mot*vo« 8rfl«ín»^o? en ol ar líen.
lo 301 del Estatuto municipal.

Oób^odurL ¿^21 1’3 oovie ubro 
1937.=»=EI Aloifdj}, ConsUDcb» Ao •

I

E) remate podrá hacerse por sa
dad o por lotes y no se admitirán

totali* 
posta*

EDICTO
HAGO SABSR: Que tabiéndoae formado 
por la Junta Pericial el repartimiento 
Contribución Terr 1 torial y 
de este término m unioipal . p a ra 
el próximo afio de 1938, queia expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun- 
amiento por el tó’-mlno de 8 ‘días, con 
objeto de oue loa contribuyentos pue
dan examinarlo y aducir cuantas recla
maciones orean per’inentea,

Lo que se anuncia al público para 
general oonooimiénto.

Haro, noviembre de 1917.—El Alcalde, 
Teodoro Tejado.

i

EDICTO
táOi

Hago saber: Que hr bléudfo»^ for* 
rmado por el Ayuntaraíenío y Jau 
tf Perioial el Pardóá de 
y Edlflci oB y Solares 
por quiuce días, de cate lé^mioo 
municipal para el próximo aflo -dd 
1938, queda.. fcxpu^ftíQ «.i pú liv.^ 
en la Sét^itàrîâi^'dô'^Pto Ayunta 
miento por el término de och*^ 
dias, con objeto de que los con

Deisgacián te Hacienda 
de ia provincia de Logroño

Administración de Propiedades 
y Contribución lerfiiorial

PROPIOS Y PESAS Y MEDIDA !

3274
Lo» AyuDfnmí<>oto8 que al flnai 

8© detalUn, nn had remitido a pe 
fsr de ÎS8 Ciicnlares y oomunic’^ 
c ons3 ce est*. Administración, ha

turas que no cubran el precio de la tasa
ción, y para tomar parto en el mismo, de
berán los licitadores consignar previa- 

, mente en la mesa una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bancos.

La adjudicación se hará al mejor pos
tor y éste tendrá que satisfacer además 
del importe de lo que se lo oeda, el im
puesto de Derechos Reales correspon
diente y los gastos de anuncio en los pe
riódicos de esta localidad, s'n lo cual no 
se le entregará lo subastado.

Logroño, 20 noviembre da ItS?.—Se
gundo Afio Triunfal.—SI Administrador 
de Propiedades, Vidal Ruis

denominieióa, ¿n lo» Instlíntos, 
ftierap?© que lo hayan sido coa 
arreglo a la» disposkione,» víf;.©»* 
tea y que haya:? desempeflado 
efectiva monte Cátedra, bin por 
vacáotí? o por qu? gn titular estu* 
viere «uspenso o a usen te, percibí 
rán la grailflcaolóa de 2.500 pese, 
tas an éales.

Arlíjuíj 2.® Lo» Auxiliares 
numera4os de Instituto» que ha* 
yan d©8¿mpeflido Cátedras va* 
©antes eu el preseníe curso, po* 
dráü percibir la difarenoia enfre

cenifioacioa©» de la reoaudadión 
obtenida por los mismos durante 
el tercer trimestre del notuel rflo 
por los concertos de Propios y 
Pesas y Medida», y como quiera 
que h^n tr»npc«rrido con exceso 
los plazos rf'giamentarío» y les 
ooncedidcB poat riortnétilê, sa re
vierte y se Uama. .la atención por 
última vez a los Aloaldes y Seore- 

aducir cíenlas reolHmeíóiorrS S farios de isa Corporaciones que 
orean pertinentes. HHPfirvoqa en des ubierto que, si

Lo que Se anunota al público i>s* H . ura geoer.! ooaocimiento. | «« »»▼«•«> ’«• expteaadea doc«
Hato, noviembre 1937.—Segundo | m^nto» dentro de les tres días a

tribuyeotes puedas examinadlo y 
' ’? cuflbíaa reolamb^io.fies

Alio TriunIal.««El Alcalde, Toodo | partif de la publicsción d© la pr©
Tejada.
Jiméiez.

EDICTO
3218

Formada la matricula industrial 
de este término rounicipabpara él 
aflo de 1938; queda expuesta al 
público por término de diez dí^s 
en la Secretaria de este Ayuaí - 
miento, al objeto de que pueda 
ser examinada por qui&css lo d© 
seen y presefitav las rcolamacioDes 
que esúmeo ooavenieDteij,

sente en ol Boletín Oficial; se 
propondrá al limo seflor Delega
do d© Hacknda la imposición d© 
una multa ds 25 peietas por pad'» 
oertificaoión que dejen de remitir' 
peceUdad quo será impuesta fií 
Alcalde y Secretario,

Logroño, 19 noviembre de 1937. 
5’guado Afio Trivt'fa’.—BI Admi 
nlsLador de Prepiodado», Vidal 
Ruiz.

BU COllHigCrCiÓU propíi y loa dos 
tzroíofl dfií Buddo du ©Dtrsds ©n 
el profvgorcdo.

AtUcuto 3* El profesorado 
auxilisr a que s© roflíren los ar* 
tíouloa aïîUriorfg, si lo viniera 
ya cobrando en el picst^td curso 
lo» haberes expresados, los per* 
oibrrá a cargo a ios fondos a que 
se refiere la Orden de esta misma 
focha y que, con arreglo a ella, 
los institutes deben ¡egresar en el 
Tesoro.

El percibo de los haberes se 
hsrft desdo la lecha en que el in* 
terí;*»adí> se hizo cargo, efectiva* 
mente, do la Cátedra, y por el 
tiempo en que siga desempefián* 
dois, hastié fin del preaeote ourso.

Artículo 4® Por los Directo
res do los Centros se remitiráo, 

'Antea de 30 de Junio, a lo Comi
sión de Cultura y Enseflaoza, re* 
is^úone» nominales, por duplica* 
do, del personal auxiliar que vie
ne desempiñando Cátedra por 
veca&to de ía misma o ausencia 

I del titalar y que deba percibir sus 
' haberes eu la forma determinada

Prssidenela de la Junta 
Técnica del Estado

3322
Exc.mo. Sr.: Eu cumplimiento 
lo prevenido en U Orden de 

carácíer general de 28 de ©n<ro 
ú’ÜQio, SGóeria «n el aBoktíá Ofi- 
cldl del Estado de 31 díil 'propio 
mes, y de oocformidsd con I r, 
propuetU formulado por esa ( o- 
mi-^ión, dispongo:

Que el recargo qus debe cj- 
biarae por les Adjanas ea la» li
quidaciones de los derecho» de 
Arcncsl correspondientes a ¡^s 
merca/íoías importadas y exporta
da? por los raísmiig durscie la for- 
cera decena del corriente mer, y 
cuyo pago hay á de efeotonrse en 
moneda de plata ©speflola o bille
te» del Baeco d© Bspafia ©n vez 
de hacerlo eu oro, será de ciento 
setenta y siete anteroe roa noves- 
t» y dos centésimas por cieíito. | qq gj artículo anterior, fecha de»-

Dio» guarde a V. B. mucho» | de que se hizo cargo de ©IJa, au* 

toldad que le nombró y causa de
B'jrgos, 19 d e uov smbre do la vacante, con expresión de li

TorremonUlvo, 12 de noviembre AbalosS
1937.—Segundo Afió Truinfal.— fe Almerza de Camero»
S; 2. 2/,____ I Arenzsna de Arriba

1937.—Segundo Aflo TrÍucfah

El Aleilde Teodoro Bslmaseda.

ANUNCIO 
3302

Formado por este ¡AyunUmien 
to el proyecto nresupussío mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1938, quéd^ expuesto al públi
co en la Secretaria mucloipal por

[ Brifias
I Cellórlgu
I Fonz^leohe
I L^za de Río Leza

Fraéolsco Q. Jordans,
Sr. Presidente de la Comsión de
Hacienda
(Del € Boletín Ofioial del Estados,— 

Bureos, 20 de noviembre de 1937. 
—Número 396).

?

término ocho dial, lo que ao 
anunoia en cumplimiento y a los 
afectos del articulo 5." del Rsál 
Decre-o de 23 dt* ag lato de 1924.

Lo que se h¿oe público por me
dio d^i presente, para cooocimien 
to general de loa contribuyen* s 
interessdo?. ?

HorntJos de Cameróa, 20 de no* 
▼iembre de 1937.»El Alcalde, An* 
tonio Dies.

Nájera 
Navarrete 
Tormanto» 
Trevijano 
ViUavelayo 
Villaverde 
Z^rz’fio

ORDEN

SUBASTA
3293

Habiendo sido desierta la subasta que 
estaba anunciada para el 18 del actual, y 
teniendo en cuenta lo que daispone la 
loatrudónde Ventea, te h » e e aá-

: 1796
Exorno. 8r.: El creoido número 

de Cátedras vacantes o no desem
peñadas por su» titulares eu los 
Centres de enseñar!za media, ha 
obligado a enoargar de la» mis
mas a personas que, oou denomi 
Dfloión y nombramiento de Auto
ridades diversa», vjene steodiéa- 
dola», sin que es muchos o&Koa 
haya paroibido por ello remunera" 
oíóo a Iguana.

cafitidad total que deba peroibir 
cada Auxiliar hasta 30 de septiem
bre próximo, es decir, partiendo 
dai eupúesto que ha de seguir 
deeempeflando ¡a Cátedra has
ta esa fochs.

La Comisión de Cultura devol
verá aprobñdfcf las relaciones 
que prooedáh pata que por lo» 
Centros puedan retenerse lee oau- 
tídadas precisas para realizar el 
pago de los haberes e inglesar el 
resto en ’as Delegaoione» de Ha
cienda, de souerdo con lo. die* 
puesto en el artículo 2.® dé la Or
den d© esta misma fecha.

Artículo d.® Eo aquellos Cen* 
tros que por su reducida matríou* 
In y numeroso personal nombra
do, no pueda áfonderse al pago de 
los haberes a que esta Orden se

SGCB2021
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refiere en lo forma que en clip se 
determina, uus vez conocida la 
cantidad total a satiif^ccr, se for 
mulará por la Comisión de ¡Cultu
ra y Enseñanza, a la de Hacienda, 
propuesta de la bnbiiitac óa del 
oré^to preciso para el pago total 
de los mencionados haberes.

Artículo 6.® No so reconocerán 
haberes por el desempeño de k 
Cátedra a aquel personal auxiliar 
a que se refiere el artículo 2.® de 

-la Orden de 24 do febrero del afio 
actual,

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

icon aplicación al curso 1957 58, la 
Orden de esta Preaideeoia de 15 
de junio, reguladora del deítino 

I que ha de darse a las oantidídes 
Burgos, 1 Ô junio e * | Ingreaadaa oa Tos laetiiulos de.2.* 

Segando A ü r un a .= ra oís | Enseñanza que se relacionan en
I el artículo 1 ® ba la raisms.00 G. Jordaae.

Sres. Presidentes de las Comisio
nes de Cultura y Enseñanza y 
de Hacienda.

(Bel ^Boletín Oficial del Esiado^.^ 
Burgos 18 de junio de 1937. 
Búmero 241)

2319
El artículo tercero del Decreto 

número 108 da la Junta de Dcfea 
sa nocional y el segundo del 6 de 
diciembre de 1937 autorizan la 
sanción y aún separación de los 
emplados de empresas subvencio
nadas por el Estado, la Provincia 
o el Municipio o ooncoslonarias 
de servicios públicos, pero la rea
lidad ha hecho ver la ní¿oeaidad
de poder sancionar también y se ’ 
parar de su empleo a los depen-1 
dientes de otras empresas de ca- k
ráoter particular, por encontrarse 
entre ellos personas presentes o 
auseates, que aún no siendo res
ponsables criminalmente para que 
ios Tribunoles de Justicia Inter-Tenaao .obre «u aotuaolón, ai me- * Ejército» Naejonalea, como re.nl- 

-x,, Xú n.dan a liberna-1 todo del juicio oontradiutorio ío»- reóen sanción de orden gunerna-;^ « ... j
tÍTODor me pelicroERi aoUvila a huido al efeoto y de acuerdo 00«

P . ínn.a <4.1 § lo Informado por la Junta Supe
OM anteceoeme. o au . B'éroifo, ae ha dignado
**2r:S¡K «o en diapo.|ooncederla Cruz de San Fernao- 

ifin su virtua, vouk Capitán de la Guardia civil
"T. Las diepoeieiono. del «tí | don Santiago Corté, González 
onto aeXdo del Decreto de 6 de qne con en actuaoidn eubUme al 
diofomhre de 1936. se hacen ex- | hente de la» íuerza» deíenaora» 
dioiemore ae i»oo. bo « | j Sstnario de Nuestra Señora
lensivAs a las empresas partícula- . aei _____
res aunque no sean concesíoan-1 ta usneza ™
rivde .ervioio» público» ni lor-1 emulador» de las

mea pane de Monopolios acorda
dos por el Estado.

2.® Loa gerentes y Cansejos de 
Administrección darán cue 4a a 
ha Au oridadea de la Administra
ción Oenirala quienes correspón
da, ocTiforme a la Ley do 1.® de 
octobre de 1936, de las sanoionea ¿ gQc¡nta relación de méritos con
que impongan, siendo responss- 
bles personalmente de la falta de 
diligencia en el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Or
den.

Burgos 17 dft agosto de 1937.— 
segundo Año Triunfal»— Francis
co G. Jordana.
{Del uBoletin Oficial del Estado».— 

Burgos 90 d« agosto de 1957.— 
Numero 304).

3268 
Éxemo. Sr.: Subsistiendo en el 

presente curso académico las ra
zones que motivarón la Orden de 
15 de junio pasado, sobre apíioa- 
cióQ de los derechos de prácticas 
y do expedieote ingresados en 
los Institutos dc'2.® Eispñi^cza en 
el pasado curro.

A píopupsla do la ComísíóQ de 
Culífira ÿ Eaaefl'^nzs, dispongo:

Artículo 1.® Qieda subiisícnte.

¿ Artículo 2.® Por l u Oomirión 
I do Cultura so dictarán ¡as dinpo* 
? alciones necesarias para su aplica- 
j ción y resolución do incideaolao 
i qu9 puedan motivar la distinta 

fecha do promulgación de esta Or- 
den respecto de la anterior.

J Dios guarde a V. E. muchos 
^7 años. '

Burgos, 6 de noviembre de 
1937, Segundo Afio Triunfal.-—

' Francisco G, Jordana. ■ 
t Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Ensefisnza.
{Del ^BoíStín Oficial del Estado»'— 

Burgos, 16 noviembre ds 1937. 
7' Número 392).

Secretaria ds Guerra
I Cruz Laureada de San
4 oando

Fer-

I S. E. el Generalícimo

3269 

de los

? destacadas en la historia del 
Ï mundo.

de ellos, no tueron bastante a
I de !» Cabe»» (Jaén) coasumó un»' qy^brantar el ánimo ¿el Capitán 

I más qae, dia y noche, sin no-

zoorr â dos atendía, dando sepultura a 
i Burgos 9 de noviembre de 1987 | mnertcs. raclona mi o' rvrriden- 
g —Segundo Año Triunfal.—El Ge a tímente los alimentos, visitando 
I n e r a 1 Ssoreta io, Germán Gil | pujgfo, y alentando a comba 
I Yuste. fi tientes y no combatíentes, con su

ejemplo, con su actividad con su 
palabra y sus promesas de pron
ta ayuda.

En los ocho meses que el ase' 
dio duró, eí Capitán Cortés, utili
zando palomas que nuestros avio 
nes le arrojaban, remitió diversos 
mensajes al General Jefe del Ejér 
cito del Sur, concebidos en férmi- 
nos que delanlan el temple de su 
espíritu herólco y oristiaoo; así 
aquellos de los últimos días del 
asedio en que dice, como en el 17 
de abril. <Lb situación es gaavísl-

traídos por el Capitá? de la 
Guardia civil don Santiago Cor
tés González.

Mediado el mes de agosto 
1936., ante las persecuciones 
que eran objeto por parte de 

de 
de 
ios

elementos maixlitai de la provin
cia de Jaén retugiárosse en el 
Santuario de Nuestra Señora de 
la Cabeza (Andójar) nnas 1 300 
personas de las cuales 230 o 240 
eran hombres en su mayoría

Guardias civiles y el resto paisa
nos afiliados o simpatizantes de 
Falange Espafloia, coa ou jUe 
del oit^^do Instituto, y varios ofl 
oiaies, entre eVoa el Capitán don 
Santiago Cotés González, el cual 
desde los primeros momentos 
hubo de sestonor con aquél cons
taste lucha oponiédose a la rendi
ción o quo dicho Jefe estaba deci
dido hastié que h^íbiondo legrado 
paotaria «n {esencia del Cipiiio 
Cortés hubo G?t© de ovit&rla vio* 
Icnl-emeoiâtnbùte cuando había y^ 
empezado Ja eveousoióa del San
tuario y se hallaban dentro de la 
posición... 

Guardias de Asalto al sevvlcio | Nos han causado 17 bajas. ¡Viva 
del marxismo y roiliriadoa rojoa a | Bepafiell ¡Viva Francof 
algunos de ios cuales, ae legró | El dW 1 de mayo cuando no 
detener, haciéndole así mismo el I contaba el Santuario de Nuestra 
Capitán Cortés, del Jete irai Aor y | Señora de la Cabeza con más de
tomando el mando de las fuerzas 
sitiadas.

A partir de entonces, con rquei 
puñado de hombres, hubieron de 
resisúrsa los contíDuós ataques 
de que un enemigo en número 
extraordinariamente mayor, les 
hizo objeto utilizar toda clase de 
armas y elementos: Aviación, Ar
tillería, Armas automáticas y ca
rros de combate aran utilizadas 
diariamente contra el Santuario 
de Nuestra Sefiora do la Cabeza 
apovado todo ello con grandes 
núcleos de Infantetis, no obstan
te lo onal eran frustrados cuantos 
intentos de asalto a aquel se pro
ducían, a pesar de las bajas que ■ 
tales ataques ocasionaban » los
sitiados, la dificultad evidente pa
ra estos de ser auxiliados, por dis. 
tar ai frente nacional más próxi
mo 40 kilómetros el hacinamien
to cada día mayo?, en que habían 
de vivir mujeres y niños, por el 
derrumbamiento de cdifldioá, ha 
escasez de víveres que atgunos 
días Hegó a ser carencia absoluta 
y la falta total de muchos ele
mentos iodispcnsables para le 
subsistencia, oro oOstoote la labor 
heroica de nuestra Aviación, que 
en lo posible, procuraba proveer

; siego ai desmayo, a todo y a to

sima, nos llevan oausadRs 16 ba
jas más, el personal feminino no 
osbe de pié dentro del Santuario, 
íViva España!» y en el del 18: 
«La sltuaciói se agrava c-7da día 
que pasa la satisfacción de que la 
fuerza sabrá seguir sacrificándose 
pensando en España» Abrigada la 
ñuBíón d$ que esto no puede du
rar. ¡Viva Espafii honrada 11 y en 
el último, corre»p«r:dfbofé al día 
19, en el que comunica: «Inten- 
6»n uu»“vo asalto con grao furgo 

-de artlllerí<^ y morteros habiéndo
nos ocupado y enemigo las tres 
casas que hay fuera de la linea 

I defensiva que trngo establecida.

¡féiüíá '^efonsorss, en el esta ¿lo fí
sico que cabe suponer, logró el 
enemigo de apoderársé de él por 
haber resultado gravemente heti- 
do el Gapiiáa Cortés quien^ según 
información facfllíadü ^of evadí 
dos del Campo rojo, que figura en 
el expediente aun deoía a los asal 
tañtés: «¡Sin mis heridas, jamás 
se hubieran apoderado del dan- - 
tuariol»

{Del ^Boletín Oficial del Estado» - 
Burgos 16 de noviembre de 1937,-^ 
Bümetv 892).

Cuerpo de Mutilados de Guerra
5262 

Padecido no error de imprenta 
ai publicarse la Orden del día 2 
del próximo pasado (B. O. número 
363) por la que se declaro Cabp- 
Ueço Mutilado de Puerca ppr ,ia

, Patria, al so'Jadó don Juan Sán
chez Ciballero, en la que se con
signó como fecha ioicial de los ha
beres la dej 27 de agosto de 1937, 
BÎéfiiÎS^sîquê li Woba de su mu
tilación es la de 27 de agosto de 
1936, que es la que figuraba en la 
propuesta de la Direooióo, entién
dase rectificada la indicada Orden 
pR el sentido de que el haber de 
6.000 pesetas concedido al Intere
sado ha de percibirlo a partir del 
del 27 de agosto de 1936.

Burgos 8 de noviembre de 1937. 
=Segnndo Año Triunfal— El 
General Secretario, ’Gértoán Gil 
Yuáte.
[Del boletín Oficial del Esiadot.— 

Burgos de noviembre de 1937.— 
—Numero 3S1),
SECCION DE MARINA

3258
Destinos

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha dispuesto 
quede sis efecto lo que previene 
la Orden de 3 de noviembre de 
1936, (B. O. núm 22) sobre cubrir 
los destinos de personal, de los 
Cuerpos de Inteadeuoia y Sani
dad de la Armada en buques mer- 
caetíB armados: debiendo notifi
car ha este Estado Mayor de la 
Armada los Comandantes Gene-

SGCB2021



figtsa i 9? de noviembre de íOS?BOLeT» OFíOlAL

ralos do los Doparíamontoi y vi- í 
ceslmíranto Jefe de operacioooB '. 
del bloqueo en el Mediterríneo j 
las neoosidades de ofloislidod eu- ; 
xillar do Sanidad, lotendencia y ¡ 
Ifédicos para que por ésJo üenfro । 
se resuelva lo conveniente. |

Slit me oca 6 da noviembre de | 
1955.—Segundo Aflo Triunfal.—
El Almirante Jefa del Estado Ma
yor de la Marios Juan Cervera.
{M tBoleUn Oficial dd Estado».— 

Burgos^ 16 á « noviembre de 1987
—Número 591)

SECCION DEL AIRE
Ampliación I

32641
Queda ampliada la Orden de | 

fecha 21 de ootabro último; (B. O. | 
número 869) por la que se convo-1 
oa un curso para la creación do i 
Auxiliares de meieologia de! Ar- ? 
mo de Aviación, en el settido de | 
que pueden conenrir a dicho cur- 
so los quo posean el tUuio de | 
rito Meroactil. Î

Burgos 6 de noviembre de 1937. |¡ 
Segundo Año Triunfal.—El Qos .- f 
ral Secretario, Germán Gil YqsIo. j

Ampliación g
17961

Por resolución de S. E. el Gene í 
ralísimo, se amplía lo dispuesto ;; 
en el Boletín Oficial número 20 } 
de fecha 27 de juefo último «Seo* - 
oión del Aíro CuraO8>, en el 
sentido do que ol plazo pera ía 
admisióc de instanciaa par?', op 
tar a las pUzaa EspesiaUsUs del 
Arma de Aviación. Ayudantes de 
Mecánicos Rndiotelegrafistia, Gen 
ductores y Armeros queda pre- 
rrogado por treinta dí?.8 má?, a 
psrJir de la publicación de e»ía 
Orden en el Bolbtín Oficial.

Se advierte que todos aquellos 
aspirantes que ya teng^a curet- 
dss solicitudes, oo deben hacer-a 
nnevamsnte, ni aquellos otros 
que hayan sido dodos de baja 
por cualquier causa o deolaredcs 
inútiles en el reconocimiento Mé
dico, en los Cursos para los quo 
fueran llamadop.

Salamanca 10 de noviembre de 
1927.—Segundo Afio Triunfal—El 
General Jefe dal Aite, Alfredo 
Kindeláo.
{Bd ^Boletín Oficial del Estado».’^

Burgos, 29 de noviembre de 1987. 
Bûmerb 596).

Adroinistrac ón de Justicia
CEDULA DE CITACION 

3281
Don Teodoro Ruiz Clavijo Mar i- 

nez, Juez municipal d<3 esta vi 
lia de Riba trecha (L^grofio).
De conformi i:d con lo ordzca 

do es mi providencia fecha dieci
ocho del mes en curso, por lo p; e- 
sente so cita a Ricardo Palacios

Ortega, de sesenta y dos fifias da 
edad, mendigo, h-jo da Laureano y 
Juina,nstural de Rlbsfreoha (Lo 
groOo) y de ignorado paradero y 
domicilio en lo actualidad psra 
que conpareica el día treinta del 
nsefl oorrieale y a sus diez horas 
en la Sala Audiencia de esta Jhz- ’ 
gado municipal, para la celebra- ¡ 
oión del luioio verbal de faltas que j 
contra el mismo s^ rigue, por una J 
contra las personas, o percibién
dole que de no comparecer le pa- 
rarón los perjuicios 3 que hubiere 
lugar en derecho con arreglo a lo ' 
determinado por Ja Ley.

Ribafrecht a dieciocho de No
viembre del Efio mil novecientos 
treinta y siete.—Segundo Afio Tri- 
unfal, -El Juíz Municipal, Teodo
ro R. Clavijo.—El Secretario, A'e 
jandro J. Martínez.

----------------------------- - 

ayuntamiento de
HARO

VAGANTE DEL LARGO DE 
INTERVENTOR DE PONDOS 

8280
Vacante el cargo de Interven »or 

ds Fondos do eate Exorno. Ayun
tamiento por renuncia voluntaria 
del que lo desempefiaba, al tomar 
posesión de otro o¿rgo, se as unc ia 
a ocnourso para su provisión inte- 
ri&a, por término de diez días há 
biles, couhdos desde el sigule; ií5 
al eo que se publique este aeuccío 
ÔC el Boletín Oficial de la pro 
vincia, con arreglo a bs slguiení-es 
bases acordadas por el Exoehn i 
simo AyunUmiento y de anu ?- 
do con la Orden del Gobiorso G'^ 
neral del Estado Español de fei ha 
19 de junio pasado:

1.* Podrán tomar parte ec l 
GOQcurio todos los ícdividucíi p‘'r 
teneoieotes al Cuerpo de Int .r 
ventores de Pondos de U Ad.^hJ3 
traoiÓQ Lo a!, que estén incluidlS 
en el Escalafón correspondient y 
no comprendidos en los ariíou’üs 
27 y 34 del Reg-smeato de 23 de 
agosto de 1934. La pUza objeto de 
este ooBourso es de coarta oote>;o- 
ría, sin embargo podrá ser soJíoi’ 
tada por Interventores de catego
ría ioferior do conformidad a la 
disposicióc 3.* de la Orden del Go
bierno General antes citada, para 
el caso da que no solicitarla fau- 
oionarios de la cuarta categeri*.

2.* Lss instaaoias doonmec^a- 
das, h^^brán de presentarse í?nte 
esta Corporfioión municipal, bj- 
oiéndosa presento que Ja provisión 
únicamente se hará oarácBrde in
terinidad y por el plazo que s. ña- 
la la Ley, de conformidad eos :oa 
preceptos del artículo 30 del Ro 
glomente para Fanciocarlos mv ; i 
oipalcs de 28 de agosto de 1924 y 
el artículo 163 de la Ley Mudící 
pftJ, bien eûtes jido que esla ioteri- 
nidad no corstihilsá derecho a’gu- 
no, de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 81 del referido Re 
glamento de Puncionarios. Habrán

de aoompafiarse a It?» tnstanolas los 
documentos que señala e’ articulo 
24 de rep&tido Reglamento y hacer 
constar en la misma su domicilio, 
a los ef'^otoe oportunos.

5.* Una ves finalizado el plazo 
de admisión de instanoi s, será 
convocado el Ayuntamiento a se 
Eión extraordinaria a fin de pro
ceder el nombramiento interino de 
Interventor de Fondos, que neoe 
ariamente deberá hacerse en el 
plazo de cinco días sujetándose a 
los demás preceptos del Regla
mento de Funcionarios eo lo que 
respecta a 1 número d o votas. 
Con arreglo el artículo 26 de ex
presado Cuerpo legal, el Ayunta
miento deja la apreciación de mé
ritos d<? cada nonoursante. al libge 
oribrio y oali^ícaclón de ios seflo 
res Gonoejales, reservándose el 
Ayantcmlento el derecho de in
formarse de la conducto pública, 
profesioral y política de cada uno 
de los aspirantes, los cuales po
drán acompafiar cuantos docu
mentos estimen convenientes jus- 
tiScü'ivoá de aua méritos así romo 
una declaración jurada para el ca
so de no poder presentar todos 
loe documentos exigidos por la 
Lsy, siempre a reserva de presen 
tirios en el momento oportuno.

4 .* La dotación anual dei cí^rgo 
de Interventor de Pondos es la de 
6 000 pesetas.

5 .* Una vez efectuado el rom- 
bromiento de Interventor inUisno, 
el Ayuntamieoto dará cuenta al 
Gobierno General por conducto 
del Civil del cargo cubierto, nú
mero de solicitudes al rnisiiio, 
sueldo asíg^ftdo y nombre, cnle- 
goría y demás cireunataDoias del 
nombrado.

Las pr^iAentea bases h^n fiido 
aprobadas por el Ayuntamlcato 
Pleno en sesión celebrada el dia 9 
de octubre de 1987.

Hafo, 10 do cGviembre díj 1937. 
Segando Afio Triunfol.—Bí A’caS- 
de, Teodoro Tejada.

PROVINCIA DE LOGROÑO

2566
Extr^íctó de lea acuerdos recaí 

dos en las seriones oelebradag por 
la Comisión Municipal Perms, en
te durante el mes de agosto 1937, 
redactados por el Secretario (r,t¿ 
riño que suscribe, en complíir.sn 
to d© lo dispuesto por el artículo 
65 do la Ley Municipal de Side 
octubre de 1935.

; /S'estât dd dia 16 de agosto de 1937
¿ Se aprobó el acta dele ordina- 
{ ría anterior.
€ Se autoriza, con exención del 
! pago de arbilrios. I", ejecución de 
¡; obras para reparar las casas de 

don Eustasio Díaz, calle de Liaa- 
ros Rivas y Golón, el alero de! te- 

I jado; la de don Victorino Sáez, 
X número 12, calle do Laía Calv ', el 
I alero, y la de don Velestín Pérez, 
I número 36, calle de la Vega, la 
1 galería sita en el Jardfa.

Se acuerda comunicar f1 du-’fio 
i de Ja casa, numero 27, calle dej 19 

de julio, que dentro de quiace 
i días, proc’da si blftnqueo de la 

caja de la escalera, coloque crista- 
leu en la lucera y arregle el tubo 
general de desagüe. « fio do evitar 
las humedades en la cecina, gale 
río y retrete d d piso 1.”

Visto el proyecto y plano d»l 
spfior Arqnheoto municlp?! para 
la nueva alineación de la calle 
Mendizábal, una vézdemoMdas las 
casas rúmero 2, 4,6 y 8, se ocuer

da aprobarlos y publicar edicto ei 
el Boletín Oficial de la provine 
oía concediendo el plazo de quince 
días a efectos do reclamaciones.

Se aprueba la denuncia del se- 
fior Arquitecto relativa a que los 
oasiB.s de la calle de 19 de julio, nú> 
meros 4, 5, 6, 8 y 26 no reúnen las 
debidas oondioianes de seguridad 
y ornato público, presentando so- 
fiales de su estado ruinoso; y en 
tal virtud se acuerda comunicarlo 
al sefior Fiscal Provincial de lo 
Vivienda, a no de lograr la reoons- 
trucoióa de loa edificios dentro de 
la alinaacióo que se sefiaJe, no pú
dico do los duefios efectuar obros 
que signifiquen consolidación de 
su estado actual y procediéndose 
a la tasación del terreno que debe 
expropiarse para afiadirlo a la vía 
pública.

Visto 61 esfudio del sefior Ar
quitecto para la alineación de la 
acera del Grupo Encolar sito en la 
Avenida de fosé Antonio Primo de 
Rivera cuyo presupuesto asciende 
a 1.850*16 pesetos, y examinado el 
presupuesto de obras para alinear 
el cierre de 1a huerta de la Gasa 
de Caridad en la parto comprendí 
da en dicha Avenida, importante 
en 2.696'16 pesetas, se acuerda 
aprobar el proyecto y supeditar la 
obra primera al resultado de ges
tiones para obtener del Patronato 
de lo Casa de Caridad el cierre de 
dicha huerta.

Se aprueba el dictamen del se
fior Arquitecto en cuonto aconseja 
se prescinda de la construcción 
del muro de oootcnciÓD en el te- 
rraplanado del paeeo lugar próxi
mo a la carretera de Anguoiana, 
cuyo costo sería elevado, siendo 
preierible dejar pasar el próximo 
invierno y en momento adecuado 
ver el estado en que se eoonentra 
el terraplén para obrar en conse 
cuencia.

Se ncmhiá Regidor de Semana 
el Concejal don Arturo Medrano.

Se autoriza a don Salvador AJú- 
tiz, duefio de la casa número 19, 
calle 19 de julio, para que, sin per
juicio de tercero, arregle por su 
cuenta el pavimento de la porte 
qup compiende la fachada del in
mueble p¿r9. establecer un peso 
cubierto a Unes de la actual exis- 
tdDte. e^tre la puerta de su entra 
da en la callejo y la p»red de la 
casa del mismo, procticondo en 
ello una nn<3va pueda que corres
ponda a 4'cha línea, coa otra de 
peso que se solicita a la calleja en 
formo tal que puede igualmente 
ejercerse de servidumbre de paso.

Se acuerdo secundar la petición 
elevada a loo Poderes Públicos, 
pora que sça derogado la Ley de 
Divorcio.

A propuesta d#^l Gonoejal sefior 
Prieto quf da encargada la Comi
sión de Gobernación de desarro
llar la Idea de imprimir un com
pendio do la Historia de Haro edi
tada por don Domingo Holgueta y 
so declara 4e texto en las Escue
las de Primera Enseñanza de ests 
Municipio, pues de esta manera ss 
hp-ce Patria chica.

Se ocuerda adquirir folletos de 
loa ediUdos pvr Ja Diputación 
Provincial y Ayuntamiento de Sa
lamanca, que realzan la figura del 
heroico General Exorno, sefior don 
Emilio Mola, muerto por Espafla 
en 3 de junio.

Hero, 16 de’ogosto de 1987.—BI 
Sacretario interino, Enrique Her* 
mosi'la.
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